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Visto:  

 

El Expte. Nº CD 268/2012 “S/ Proyecto de Comedor Integrador Comunitario”, y; 

 

Considerando: 

 

 Que la Obra de un edificio para un “Comedor Integrador Comunitario” surge como 

respuesta a necesidades concretas hacia los sectores más carenciados de la localidad de 

Añelo; 

 

 Que durante mucho tiempo dicho Comedor ha funcionado en espacios físicos 

prestados o alquilados por la Municipalidad, pero en varias ocasiones esta actividad social 

se ha visto interrumpida por diversas cuestiones. Dichas actividades no pueden verse 

obstaculizadas, ya que la necesidad no puede esperar porque son de carácter emergente 

e inmediato;  

 

 Que este Comedor se ubicará al margen norte del Lote N° 103 del Barrio Mirador, 

que se encuentra destinado para la construcción de un futuro Centro Integrador 

Comunitario (CIC); 

 

 Que las personas abocadas a este servicio social desinteresados prestan función 

desde el 4 de Mayo de 2010, hasta la actualidad; 

 

 Que el Comedor mantiene una masa constante de setenta personas asistidas, 

aumentando este número cuando hay mayor masa de desocupación; 

 

 Que este Cuerpo Legislativo no se opone a todo aquello que sea en pos del 

beneficio común, máxime cuando se incluye a los sectores más desfavorecidos; 

 

Que es facultad de este Cuerpo dictar la norma legal correspondiente; 
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Por ello 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Artículo 1o: AUTORIZASE la utilización de la cantidad de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS C/55 ($ 209.982,55) de los fondos de la cuenta 

proveniente de los recursos extraordinarios existentes de la Ley 2615 (artículo 5°), para la 

realización de la “Obra del Comedor Integrador Comunitario”.- 

Artículo 2°: Cumpliméntese a los efectos de lo previsto en el artículo 1° de la presente, 

ajustarse a las previsiones de la Ley N° 2141 de Administración y Control Financiero y sus 

Decretos Reglamentarios.- 

Artículo 3º: COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Municipal, promúlguese y una vez 

cumplido archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Añelo, 

en Sesión Ordinaria del día 30 de Mayo del año 2012, según consta en Acta de Sesiones.- 

FDO).-  

            Milton César Morales – Presidente H.C.D 
          Rosanna Luisa Viano – Secretaria Parlamentario H.C.D 

 

 


